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JEFATURA DE GOBIERNO

Obras Públicas y  Comunicaciones

Acuerdo N9 130?

Tegvdg*lp£i D. C., 15 de no- 
iembre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 3 l del pre
sante año, el Acuerdo Nv 640 del 6 
íe mayo de 1963, por medio del 
eral se nombró ai ciudadano F ran
cisco Montenegro P., Meca co Cla
se "C". Renglón 80, Talleres 
Campo Tipo "A ” , Depar tamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.---Comunique- 
Be.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
¡despachos de Comunicaciones y  
(Aras Públicas,

Luis Bográn F.

Equipo v  Talleres de la Dirección 
Gval. de Caminos; y ,

— Transferir en su lugar al ciu
dadano Manuel Guevara Caballero 
del c cánico Clase “ C
Renglón 80, Talleres de Campo, 
Tipo “ A ” del mismo Depto.

El nombrado devengará el suel
do tope por ser una promoción.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

C O N T E N I D O
Oer»i Pitblleif y Comunleeeionee

Acuerdos NP 1367 al 1346, Inclusive.—Noviembre de IW3. 
S««retaríe Ja Gobarntalón. JuiUcli y Stuirldtd ftibU li

AcueráM oorreaooaáteneea * JtíU<3 de'1443.
Sw rrtirí» de Cdueecldn Nbtto»

Acuerdos NO 2267 el 2299, Inclusive.-Junio y Julio de L943. 
AVÍSOS

El nombrado devengará el suel
do m áxim o en vista de que este no 
excede de L 125.00.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en  los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1317

Tegucigalp&, L>. C., 
viembre de 1963,

15 de no*

Acuerdo >T 1310

C.. 1? de no-

Acuerdo N" 1319

C., 15 de no-

Acuerdo N ’  1321

Tegucigalpa*, D. C., 35 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AC U ER D A :

Tegucigalp& D. 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

l*— Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente afio, el Acuer
do Nv 310 del 20 de febrero de 
1962, mediante el cual se nombró a 
la señora Soma* Ordóñez de San
to Contador. Renglón 13, Sección
Contabilidad Depto. Adm inistrativo ncra^ cuyo sueldo era sufragado 
d la  D irección General de Cami- por planilla.— Comuniqúese.

1*—Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año el A cuer
do N* 90 del 19 de enero de 1962,' n 
por medio del cual se nom bró a la 
Sra. Sisa Turcios de Valladai es co 
mo Encargada de Estadística. Ren
glón. 23 Seco, de Personal y  Esta- 
dística, Depto. Administrativo de 
la Dirección Gral. de Caminos y 

a*— Nombrar en u Jugar ai 
Si. Juan Salazar Fúnez.

El nombrado devengará el suel
do máximo en v sta de que pres
tó sus servicios en esta Dirección t „ . _ „ > _  . . .„  , . .  ,  , i E l Secretario de Estado en los»Gral cuyo sueldo e sufragado i ^, „  _ ,  ̂ í Despachos de Comunicacionespor plamlle —Comumquese \

Tegucigalp:.', D. 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

U — Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año, el Acuer
do N* 1.06 del 24 de enero de 1963, 
por medio del cual se nombró a la 
ciudadana Etna Villatoro de Bra- 
efuí, Secretaria. Renglón 3, Depar
tamento Adm inistrativo de la Di
rección General de Caminos; y,

2V— Nom brar en su lugar a la 
[señora Am paro L. de Oviedo.

La nombrada devengará el suel
do m áxim o en vista de que prestó 
sus servicios en esta D irección Ge-

Cancelar ti partir del 31 de agos
to del presente año el Acuerdo 
N'f 2 l del 9 de enero de 1961, por 
medio del cual se nombró al ciuda» 
daño Arm ando Quan Dávila, Me
cánico *C]ase “ A ’. Renglón 10 De 
partamento de Equipo y  Talleres 
de la Dirección General de Cami
nes, quien pasa a ocupar otro pues
to.— Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 1322

Tegucigalpa, D . C., 15 de no- 
vltmbre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

se nombró al ciudadano M anuel 
Castillo Perdomo, Laboratorista. 
Renglón 7, dependiente del Depar
tamento de Materiales e Investi
gaciones de la Dirección Genera! 
de Caninos, y,

2V— Transferir en su lugar ai se
ñor Francisco Valladares Turcios.

Eli nombrado devengará el suel
do tope, en vista de ser una trans
ferencia.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F -

Acuerdo 1332

C., 15 deTegucigalpa», D 
viembre de 1963.

n o -

la  D irección General de Cami-
; y

* 2v— Nom brar en su lugar al Sr.
! José Daniel Casulá.
¡

El nombrado devengará el suel
do m áxim o en vista de que prestó 

en esta Direeíón 
Gral. cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Jefe de! Cubievno Militar, 

ACU ERD A:

1°—Cancelar a partir del 1° de 
noviembre del presente año el 
Acuerdo N* 250 del 24 de enero de 
1963, por medio del cual se nom bró 
al señor Julián López Martínez, 
Ayudante de Artesano. Renglón 
122, de la Fábrica de Tubos y  L o 
zas para Puentes Premoldeados, 
dei Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de C a
minos,

V — Nombrar en su lugar al se
ñor Elpidio Brizzio López.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luía Bográn F,

Tegucigalpa*, D 
viembre de 1963.

Acuerdo 1320

Ib  de no-

O. LOPEZ A.

)¿i Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1311

Tegifágálp» D. C . 15 de no* 
riefetH* de 1963.

Ü3 JeÉaifel Gobierno Militar, 

ACUERDA:

i‘~Guicelpr a partir del 31 de 
«tabre del presente año el Acuer
de JT 201, del 24 de enero de 2963, 
Medíante el cual se nombró al ciu- 
iteá’ iV’ Manuel Antonio Manzano 
Enemigado de Kándex del Taller 
Central Tegucigalpa- Depiu.

Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N f 1316

C., 5 de no*Tegucigalpa, O  
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

U —Cancelas: a  partir del 31 de 
octubre del presente uño el Acuer
do N* 281 del 15 de febrero de 
1962, mediante el cual se nombró 
ai ciudadano Sigfrido Soto R., Con
serje. Renglón 11, Sección Alm a
cenes Tegucigalpa, Depto. Adm i
nistrativo de ia D irección Genera! 
de Caminos: y ,

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

U-—Cancelar, a partir del 31 de 
octubre del presente año, el Acuer
do Nv 562 del 2 de abril de 1963, 
por m edio del cual se  nom bró a la 
señora Irm a M argarita Escoto de 
B o e s o h ,  Despachador-Recibidor. 
Renglón 9, Depto. Adm inistrativo 
de la Dirección General de Cami
nos; y.

2*— Nom brar en su lugar al se
ñor Humberto García Avila.

El nom brado devengará el suel
do m áxim o en \ ‘ --ta de que prestó 
sus servicios en esta D irección Ge
neral, cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
■•Despachos de Com unicaciones y

1*— Cancelar el Acuerdo N v 489, 
de] 3 de abril de 1963, a partir del 
1“ de noviembre del presente año, 
por medio del cual se nombró al 
señor Francisco Rom ero Meza, Ins
pector de Com pactacíón. Renglón 
24 del Departamento de M ateria
les e Investigaciones de la D irec
ción General de Caminos, quien pa
sa a ocupar otro  puesto; y,

2*—Traosferir en su lugar al se
ñor Vicente Valladares Turcios, del 
cargo de Ayudante de Laboratoris
ta “ B'\

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de ser una trans
ferencia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

F.l nombrado devengará el suel
do tope, en vista de que no excede 
de L 125.00.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn R

Luis Bográn F.

1 2°—Nombrar en su
Raúl Mendoza.d e jñ c :

lugar & s - 1 Obras Públicas, 

i
Luis Bográn F.

Acuerdo N “ 1330

Tegucigalpa*, D. C., 15 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1 — Cancelar- a partir de1 prime- 
I mero de noviembre del presente 
j ño el Acuerdo N v 88 del 20 de 
enero de 1960, por  m edio del cuiü

Acuerdo N* 1338

18 de no-Tegucigalp*.*, E. í ‘ , 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A ;

Cancelar a partir del U  de no
viembre del presente afto el A cuer
do N'1 H 2  del 19 de enero de 1962 , 
por medio del cual se nom bró al 
ciudadano M iguel Panayotty F c to - 
grametrista Primero, dependiente 
de la Dirección General de Carto
grafía, quien renunció de su car
go,— Comunílquese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

I Luis Bográn F„-
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Acuerdo N k' 1339

Tegucisalpr.», D. CV, 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Miiitai 

ACUERDA:

1* —Cancelar el Acuerdo N" 1129 
del 14 de septiembre de 1963, m e
diante el cual se nombró al ciuda
dano Simeón Cáceres Cantarero, 
D irector de la Empresa de Ener
gía Eléctrica de 'Come-yagua, a 
part:r de la fecha en que tome po
sesión de su cargo, la persona que 
lo sustituirá; y

2*—Nom brar en su lugar al se
ñor Amado Petit Hernández.—C o
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loá
Despachos de Comunicaciones y  
O tras Públicas,

Luía BogrAn F.

Acuerdo N* 1339-A

Tegucigalpa, D, C., 16 de no
viembre de 1963

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar a partir del 1* de no
viembre del corriente año, el alqui
ler de la casa que ocupa, la O fi
cina Telegráfica en el Barrio M o- 
razán, Departamento de Francisco 
Morazán, a favor de Josefa v. de 
Ramírez, por la cantidad de ..
L  50,00 mensuales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
O bias Públicas,

Luis Bográn F.

> <> Au i i i l n  Heneta Espinal, que 
renunció, chofer, dependiente de la 
Adm inistración Central de Co-

e

2 Nom brar en su lugar al ciu
dadano Jorge Bier Izagulrre.

El nombrado devengará el 80% 
de s sueldo durante doa meses, 
según el Art. Í3 de las D isposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
D espachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

Luis Bográn f .

Acuerdo 1345

Tegucigalpa. D. C., 16 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ejar sin lugar ni efecto  el pún- 
to 2" del A cuerdo N" 1278 de fecha
4 de noviem bre del corriente año, 
que dice: Incluir en dicho Acuerdo 
y a partir de la misma fecha a los 
señores Dom ingo Sierra Andino', 
quien devengará el sueldo de .
L 113.00 y  Em ilio Almendár$z, con. 
una asignación de L 73.00.-—Comu- 
riouese

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N 5 1346

Tegucigalpa, D C., 16 de no
viem bre de 1963

El Jefe  del Gobierno Militar,

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Póbfica
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VOLIDA MORAlfS

Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya Moneado ^

S de Julio de 1963

A C U E R D O S

Continúa Aelcuerdo N9 1552
C A N D E L A R I A

L ucio Castro 3. Gdia.
José Salom é Alemán 
V icente Hércules 
Claudia María N avarro

en ves de José Adán Lafnez
J. Encam ación Pérez 
Concepción Díaz 
Gabriel Hidalgo

M aximiliano Lara 
Juan Crisóstom o Pérez

SAN RAFAEL

Gdia. en vez de Teodosio Ramírez 
M arcos López M.

G U A R D IA  C IV IL  M OVIL

Cirilo Chávez Pérez 
O ctavio Antonio Portillo

Juan Cáceres Perdomo 
Céleo Augusto M oya 
A ntonio Flores

Gdia. en vez de Samuel Espinoza 
’ V íctor Manuel López

L A S FLO RES

Gdia. Creación

DEPTO. D E SA N T A  B A R B A R A

Santa Bárbara

R aúl Arriaga Leiva, ascendido de Guardia a Sargento de la  misma institución.

Soledad Rivera R. Gdia.
M ario Sagastume 
José Encam ación Hernández 
M elitón M ejía y  Mejfa 
Jerónim o Cardona 
José A lexis Guzmán

en vez de Antonio Trejo
Luis Antonio Rodríguez 
Agustín Trejo Madrid 
Emeldo Izaguirre Cruz 
M arcelo Hernández 
Pablo Madrid

José Cecilio Arriaga, 
A rriaga Leiva.

transferido de la  Guardia Civil Móvil, en sustitución de Raúl 

M ACU ELIZO

Acuerdo N° 1340

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

U— Cancelar el Acuerdo N ’  811, 
del 5 de julio de 1962, mediante el 
cual se nombró al ciudadano R a
fael Fiallos Medina, Escribiente de 
Estafetas, dependiente de la Adm i
nistración Central de Correos, quien 
renunció, a partir de la fecha en 
que tom e posesión de su cargo, la 
persona que lo sustituirá; y,

A C U E R D A :

V — Cancelar el Acuerdo N* 58 
del 11 de enero de 1962, mediante 
el cual se nom bró a la ciudadana 
L idy G ladys Caballero, Ayudante 
de D espacho de Correspondencia, 
dependiente de la Adm inistración 
Central de Correos, a partir de la 
fecha  en que tom e posesión de su 
cargo, la persona que la susti
tu irá; y,

2 ,J— Transferir en su lugar a ía 
señora M artha v. de Callejas, del 
puesto de Sellador v Anotador de 
C orrespondencia de Entrega Inm e
diata, Servicio Nacturno.

Adán Escobar Gdia. en vez de V ictoriano Valle P. 

CO LIN AS

José Ladislao Santos 
M iguel Cardona S.

José Calazán Rivera 
Tom ás Fajardo 
M edardo Alvarado 
Manuel Tróchez 
José de la C. Vallecillo, 

sustitución de Danilo Laínez

Gdia. en vez de
t

E L  M OCH ITO 
Gdia. en vez de

transferido de la Guardia

Agustín Pineda 
Abraham  García

Pablo Fernández C.
Raúl Roberto Gravina 
Rosa Orellana Vásquez 
Contreras W ilfredo 

Móvil, con el mismo cargo, en

SA N  FRA N CISCO  DE O JU E RA

Manuel Antonio Cardona Gdia. en vez de Aníbal Phieda 
M áseos Sagastum e E. ’ José Angel Madrid

V —Nom brar en su lugar al ciU' 
dadano Armando Moya Banegas.

El nom brado devengará el suel 
do  tope.— Comuniqúese.

La nombrada devengará el suel
do tope en vista de ser una trans
ferencia .—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

G U A R D IA  CIV IL  M OVIL

Alberto Jesús Rápalo Gdia. en vez de Roberto Rápalo P.

Agustín  T rejo  Madrid, transferido de la Guardia Civil de Santa Bárbara, en sus
titución  de José Cecilio Arriaga M.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1343

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

1*— Cancelar a partir del prim e
ro de noviembre del corriente año, 
é l Acuerdo N* 1628 del 13 de oc
tubre donde se nombró al ciuda-

E l Secretario de Estado en los
D espachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicito 

una publicación en LA  

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Adm inistrador en 

la  Tipografía N adonaL

DEPTO. DE CH O LUTECA 

M ord ica
Jacinto M artínez Ordóñez Gdia. en vez de Natividad García 

DEPTO. FRA N CISCO  M O R AZAN

Juan Oliva

M edardo Am ador M ejía

Salustio Juárez 
Santos Godínez 
Benjam ín Rubí

Sabanagrande 

Gdia. en vez  de 

DEPTO. DE VA LLE

Amapola
Gdia. en vez de

C A R ID A D
Gdia. en vez de

n 99 tf ii

Jesús Zelaya

Isaías Sierra R.

N icolás Rom ero M.
Adán M ejía Jiménez 
Apolonio MaJdonado

Continuará
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Secretaría de Educación Pública

foffcfocytf el Acuerdo  .Vo 22t¡?

Segundo: El Contratista se 
compromete a efectuar este 
trabajo por la cantidad de mil 
seiscientos ochenta lempiras 
netos (L 1.680.00) a razón de 
veintiocho lempiras netos . . 
(L 28.00) el juego de cuatro 
piezas, según su oferta ya men
cionada. Queda entendido que 
el precio antes citado, incluye 
materiales y mano de obra.

Tercero: El Contratista se 
compromete a entregar el tra
bajo completo, sesenta días 
háábiles después de haber re
cibido el pago de dicho tra
bajo. Asimismo el Contratista 
acepta pagar la cantidad de 
cinco lempiras (L 5.00) poi
cada día de demora que ocu
rra en la entrega de los pupi
tres, salvo caso fortuito o fuer
za mayor.

Cuarto: El Gobierno se com
promete a cancelar al Contra
tista el valor de todo este Con
trato por adelantado.

Quinto: El Contratista se 
compromete a entregar los pu
pitres y sillas en Tela, en el 
lugar que el Supervisor Depar
tamental designe en aquella 
ciudad.

Sexto: Todos los pupitres 
y sillas antes mencionadas, de
berán ser pintados con pintura 
de aceite color gris perla, de 
madera de pino bien seca, de 
la mejor calidad, y asegur a- 
dar con tomillos.

Séptimo: Estos pupitres han 
sido ordenados por el Minis
terio de Educación Pública, 
para servicio de la Escuela 
Triunfo de la Cruz, de Tela, 
Atlántida.

Octavo: El trabajo será su- 
pervigilado por el Supervisor 
Departamental de Educación 
Plíblica, quien dará su visto 
bueno al terminarse el traba
jo, quedando en libertad la 
Proveeduría General de la Re
pública, de enviar siempre que 
así lo crea conveniente, un ins
pector de esta Oficina para que 
revise el trabajo que se está 
llevando a cabo, quien infor
mará en caso de que el mismo 
no se esté realizando de con
formidad a lo estipulado en las 
especificaciones.

Noveno: En caso de discre
pancia entre el Contratista y 
W Inspectores nombrados pa
ra este fin, el Proveedor Ge
neral de la República, el Mi
nistro de Educación Pública y 
Procurador General de la Re

pública, decidirán lo que crean 
conveniente.

Décimo: El incumplimiento, 
por parte del Contratista de 
cualesquiera de las cláusulas 
de este Contrato, dará lugar 
a la rescisión del mismo, sin 
obligación alguna de parte del 
15 Vado.

Undécimo: El Contratista, 
por este mismo acto, se obliga 
a rendir fianza ante la Con- 
truloría General de la Repú
blica, para dar cumplimiento 
a lo estipulado en los Artícu
los 46 y 47 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Con- 
traloría General, sin cuyo re
quisito no tiene validez el pre
sente Contrato.

En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Teguci- 
gaipa, D. C., a los veinticinco 
días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.— f) 
Sello.— José Ayala Z., Procu
rador General de la República. 
— f) Vicente Mendoza Gema. 
Tarjeta de Identidad N" 6328 
F. 254. Tomo 1. Impuesto So
bre la Renta L N" 9357.— Se
llo— Tomás Arita Quiñónez, 
Proveedor General de la Repú
blica.—  Sello.— f) María Re
gina Marín, Secretaria de la 
Proveduría General de la Re
pública” .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2268

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
abril del presente año, el si
guiente Personal de la Escuela 
Normal de Varones de El 
Edén, Comayagua, así:

Señor Ismael Zambrana, 
Electricista Primero.

Señor Santiago Guillen, Vi
gilante.

Señor Mario Zepeda, Vigi
lante.

Señor Ramón Rosa Zelaya, 
Vigilante.

Señor Angel Discua, Vigi
lante.

Señor Amado Discua, asea-
dor. _

L o s  nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 101 de 
fecha 31 de mayo de 1963.—  
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2269

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
julio entrante, al joven José 
Luis Oliva Escobar, conserje 
de la Dirección General de 
Educación Primaria, de esta 
ciudad, en sustitución de Ale
jandro E. Benavides, que pasa 
a otro puesto.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2270

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1” de 
julio del presente año, las si
guientes becas de (L 25.00) 
cada una, autorizada a favor 
de algunos alumnos de la Es
cuela Normal de V arones de 
El Edén, Comayagua, median
te Acuerdos Nos. 410, 420 y 
951, de fechas 9 de febrero 
y 11 de marzo del presente 
año:
L— Roberto Antonio Vides
2. — Hermán Seemann
3. — José A. Agurcia Meléndez
4. — Gustavo Peña Reconeo
5. — Eduardo Nicolás Discua
6. — Adán García Rodríguez
7. — Dionisio Velásquez B.
8. — José Angel Escoto y Es

coto
9. — José Nelson Calderón.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez ~0.

Muerdo N 2271

Tegucigaljia. D. C . 28 de 
junio de 1963.

EJ Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
julio a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensua
les, cada uno. a favor de los 
siguiente-, jóvenes, para que 
realicen estudios en la Escuela 
Normal de V arones de El 
Edén, Comayagua, así:
1. — Morelos Hidalgo Portillo
2. — Ignasio LTrtecho Ayala
3. — Roland Vega N.
L— Alfredo Sampson.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Acuerdo _V 2272

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1- de 
abril del presente año, al se
ñor Luís Discua, Ayudante de 
Carpintero de la Escuela Nor
mal de Varones de El Edén, 
C'mayagua.

El nombrado devengará e l 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N" 101 de 
fecha 31 de mavo de 1963.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
e! Desjiacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2273
Tegucigalpa, D. C , 29 de 

juniq de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
julio del presente año. al Pro
fesor Virgilio Hernández. Di
rector de la Escuela Rural de 
la aldea Limera. Municipio 
de Balfate. departamento de 
Colón, en sustitución de Or
lando Sarres. que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene d e r e c h o

ci nlorme Decreto N9 1*3 de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
ei Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2274

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
julio del presente año, y en 
forma (interina), a la señorita 
Estela Alvarez, Mecanógrafa 
de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en sus- 
tiíución de Betulia Morazán, 
que goza de licencia.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo to
pe, He conformidad con ei Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N? 2275 [

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,. 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Perso
nal de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, en la 
forma que sigue, y a partir 
del l ft de julio próximo:

María del Carmen Ruíz, 
Ama de Lleves, en lugar de 
Ana Rosa Rivera, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Isaura Ponce, cocinera, en 
lugar de Amada Rosa Benítez 
Gómez, a quien se le rinden 
las gracias.

Celina Alvarenga, sir\iente 
dtl Internado, en lugar de Di- 
lia Padilla, que goza de licen
cia.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre-
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 31 DE OCTUBRE DE 1963

a c t i v o P A S IV O  V C A P IT A L

ACTIVOS IKTMtKACIOlfALM
............ US I 109,129.09

2.—Moneda# y Btlletea Extranjero* ------------ --------~------- 3W»,uti.«
2,—Dep a la Vista en Bancos del E xterior........................ 4,046.607.42
4._-Dep. a Plazo en Bancos del Exterior ........................ -  4,460,000.00
A —Inversiones en Bancos del Exterior ............................  4,143.901.86
A—Aportes en Oro y Divisas a Inst. Internac. ... 5,180.60002

Total Activos Internacionales ................... .....................  VS I 18,187,479.61

a p o r t e s  en  m o n e d a  n a c . a in s t . i n t e r n .

L 218.268.19 
618.082.43 

8 091.014.85 
8.900.000.00 
8.288.603.72 

10,361.000.04

L 36,374.969.28 

31.197.999.96

ADELANTOS Y REDESCUENTOS 7,510,781.36

INVERSIONES EN VALORES NACIONALES -----------.............. ... - .....  18,863,099.72

MONEDA METALICA

1.—-Bono Consolidación Moneda Metálica .............................  L  1.0W,923.96
"2.—Costo Metal Moneda .. . . ..... 1,376.332.38 2,468.166.73

MUEBLES E INMUEBLES 6.884.281.60

SUCURSALES T AGENCIAS (Partidas en Trána.)

OTROS ACTIVOS .......... .......... ............. ..............—---- ----------------- ------- ------ 7,719,920.09

TOTAL DEL AC TIVO _________ _________ ____ — .................  L 110,959.197.69

OBLIGACIONES INTERNACIONALES , US $ S.098,813,73 L 18,1*7,07(7

OBLIGACIONES EN MON. NAO. CON INST. INTERN. .

OBLIGACIONES MONETARIAS

1. —Billetes en Circulación _____ _____ ..________ ___ L 38,105.432.60
2. —Monedas en Circulación  ........ ...................  ..  4,495.876.82 aasm ^ 7^

3. —Cheques de Caja ................ ............ .... ............................ . ....  (*.42170

4. —Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pais ............ — _____________ .. ........ ..  L 7,252,468.11
b) Del G bierno Central .................. ........ ............ ......... . 6.660.060.28
el De Gobiernos Locales ....... .................. ................... . ..... 246,561.80
d) De Bancos del Exterior ............................ ......... .......... 39.36
e) De Entidades Internacionales ......... ...... .............. ........  3,924,159.07
t\ Otros Depósitos en Moneda Nacional ....................  3,020,472.96 21,093,736(1

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Trána.) ....... 1,361000.71

OTROS PASIVOS ---------------- ----------------------------------- ----------------------------- -  2,361,923.43

RESERVAS ............................... ........................................ ..................,..........................  1*366,10118

CAPITAL v

1 —Inicial ............................................................................ L 500.000.00

2.—Aumentos .......... v.................................. - ......... ....................... 906,310.05 1,406,310.®

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ....... ....... ..... L 110,959,197.69

CUENTAS DE ORDEN L 222.696,661.43

MARIO B. CASTAÑEDA, 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR B . PIN TO , 
Auditor In te rn o .

ARTURO H. MEDRANO M., 
Gerente.

ROBERTO RAM IR EZ O., 
Presidente.

supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2276

Tegucigalpa, D. G , 1* de julio de 
3963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
"Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarías, del Departamento 
de Francisco Morazán, asi:

Dina Gevawer, Profesora Auxiliar de 
I r Escuela Urbana “Monseñor Ernesto 
Fiallos” de esta ciudad, en sustitución 
de Mar^ai ita Irías e Argueta, que 
jabíndonó el puesto. (A partir del 1* 
de julio en curso).

de Septiembre*’  de la aldea Las Pi

ñuelas, Municipio de Nueva Armenia, 

en sustitución de Erama de Tercero, 
a quien se le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razones de 
maternidad, (A  partir del 15 de julio 
en curso).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2277

Tegucigalpa, D. C , P  de julio de 
1963,

El Presidente de la República

ACUERDA;

Acuerdo N* 2278

Tegucigalpa, D. C , 1’  de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de ( I. 33,00 i 
treinta y tres lempiras exactos, que por 
la Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva a la “ Imprenta 
La República” , cantidad que le corres
ponde por haber suministrado papel 
membretado al Instituto Central de es
ta ciudad, según Factura Nv 02493 de! 
27 de junio de 1963.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re- 
f eren r ia—Com uníqu ese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

que empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 2280

Tegucigalpa, D. C., I9 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del P  de julio en 
curso, el nombramiento de la señora 
Favina Borjas v. de Barahona, del cai
go de Merendera de la Escuela Urba- 

"República de El Brasil”  de esta 
ciudad, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N9 2089 de fecha 6 de jumo 
de 1%3.—('.omuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Germán Aceituno, trasladarlo del 
« irgo  de Sub-Di rector de la Escuela 
Rural de la aldea El Potrero, Mu
nicipio de Curaren, a Profesor Auxiliar 
de la Rural de la aldea Mata de 
Plátano, Municipio de Cedros (Plaza 
nueva). (A partir del P  de julio en 
curso).

María Magdalena Sauceda. Profesora 
Auxiliar t interina I de la Escuela Ur
bana "República de El Brasil”  de esta 
ciudad, en sustitución de Gladys Gon- 
záles de Díaz Lechuga, que goza de 
Ucencia por el término de 37 días por 
r de maternidad. (A partir del
P  e «lio en curso).

María del Carmen Ortega, Directora 
(.interina) de la Escuela Rural “ 15

Autorizar la suma de (L 200,00) dos
cientos lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva a la Distribuido
ra Pepene*, cantidad que le correspon
de por fumigar el edificio que ocupa 
el Instituto Central de esta ciudad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.— Comuniqúese.

R. Villeda Aícrales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2279

Tegucigalpa, D. C., P  de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar con carácter interino a Ja 
Profesora Norma Teresa de Flores, Ca
tedrática de Idioma Nacional del Gru
po 3, Segundo Curso del Ciclo Común 
del Instituto Central de esta ciudad, 
en lugar de la Profesora Mélida Fia
dos.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto a partir de la fecha en

José Martínez O,

Acuerdo N” 2281

Tegucigalpa, D. G, P  de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar <1 Acuerdo N* 364 de fe
cha 8 de febrero del presente año, 
que autoriza las becas del Instituto 
"Manuel Bonilla", de 1.a Ceiba, Atlán- 
tida, en la parte que se refiere al 
nombre de la señorita María Madie 
Pinneit, en el sentido de que dicho 
nombre debe leerse: Alma Miriam Ma

drid Pinnett, por ser este último m 
nombre correcto-—Comuniqúese

R, Villeda Momia
El Secretario de Estado «a d De* 

pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

Acuerdo N* 2282

Tegucigalpa, D. G, P de jal» de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a partir del P de jnlií 

en curso, a las siguientes personas, 
.Miembros del Persona] de Servicio do
la F.seuéla Yocacional de Jalten, «  
la forma que sigue.

Gilma Barahona, lavandera, en sus
titución de Isaura Barahona, que ir- 
11 un uo

María Mairena, lavandera, en susti
tución de Petronila Cerrato, que re
nuncio.

I a» nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho, asignado en d 
Presupuesto General de Egresos t  In
gresos.—Comuníqueuse.

R. Villeda M omia

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Marta» 0.

Acuerdo N’  2283

Tegucigalpa, D. C., P  de ¡ubi de
1963.

El Presidente de U República

acuerda:

Autorizar la suma de <L SWW) o* 
cuenta lempiras exactos, que p#r I*
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Tesorería Especial del Instituí " Vharn 
iMtrentó” de Santa Rosa de Copan, 
se hará efectiva a) señor Miguel Tá- 
bwa Hernández, cantidad que le co
rresponde por haber confeccionado un 
cunte esquinero doble, de cedro, de 
m tn  pies de largo por cada lado, c 
tinco entrepaños y pintado con barniz 
de «uñeta, y e) que será para servicio 
ód Instituto mencionado, según recibo 
ód 25 de junio de 1963.

E3 gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re- 
lerenda.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
garfeo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2284

Tegucigalpa, D. G, l 9 de julio de 
1963.

0  Presidente de la República

«VERBA:

Sombrar a partir del 1° de julio 
eo cursa, a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal Docente del Ins
tituto “José Cecilio del Valle”  de Cho- 

* loteen, como sigue:

Jaime Martínez Guzmán, Catedrático 
de Elementos de Sociología del Primer 
Curso de Secundaria, Ciclo Di versifi
cado, en lugar del Lie. Rafael Rivera 
Torees, que abandonó la clase.

Gustavo Cadalso F„ Catedrático de 
Filosofía del Segundo Curso Diversi
ficado de Educación Secundaria, en 
lugar del Líe. Rafael Rivera Torres, 
que abandonó la clase.

los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Voleo a Morales.

Acuerdo N" 2286 |

’lVgurigalpa. í). C.. I9 de julio de
1963.

El Presidente de la República 

A( l e r d a :

Autorizar la suma de (L 143.80)
ciento cuarenta y tres lempiras, ochen
ta centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto “Oriente” , de la 
ciudad de Danlí, se hará efectiva a la 
Directora del mismo Instituto, cantidad 
que invirtió en la compra del siguiente 
material para servicio de. dicho Insti
tuto, en la forma que se expresa a 
continuación:

Factura N9 50898, Rivera y
Compañía .............................  L 34.00

Factura s/n. de fecha 4 de 
junio (3 focos 50 w.) . . . .  1.50

Factura s/n- de fecha 10 de 
junio, ^docena de escobas 1.00

Factura s/n., Tienda “Las 
Novedades”  (3 cajas yeso) 4.50

Factura 49327, Rivera y Com
pañía ..........................................  13.50

Factura 0887, Papelería e Im
prenta Calderón, S. de R. L. 37.00

Factura N9 79, Sucursal “ La
San M arquería” ........................  22,80

Factura N9 64476, Banco Na
cional de Fomento (Escoba
para jardín) .......................  4.00

Factura da fecha 25 de ju
nto, “ El Baratillo de Barati
llos”  de Rene Ordóñez (3 
guitarras finas) . 25,50

TOTAL .............................  L 143.80

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

por Hora d>* la mi-ma Ex uda. Co
muniqúese.

R. Vi i. leda MonAi.cs.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2289

Tegucigalpa, D. C.. 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de julio a 
noviembre del presente año, el Perso
nal Docente por Hora de la Escuela 
Superior del Profesorado “Francisco 
Morazán” , de esta ciudad, así:

Ciencias Sociales

Lie. Donato Fortín, Profesor de So
ciología de 29 año.

Lie. Rolando López Visques, Pro
fesor de Realidad Socio-Económica de 
Honduras (1* año Colectiva).

Profesora Edmundo Pascua Perdomo, 
Profesora de Historia de América, l 9 
Año.

Lie. Dió genes Zelaya Reyes, Profesor 
de Introducción a la Economía, 3er. 
Año.

Sección de Letras

Lie. Andrés Morris Bermúdez, Gra
mática Sistemática de 1er. Año.

Lie. Andrés Morris Bermúdez, Li
teratura Española, 29 Año.

Lie. Andrés Morris Bermúdez, Li
teratura Española, 3er. Año.

Lie. Andrés Morris Bermúdez, Li
teratura Española, 1er. Año,

Profesor Víctor F, Ardón, Fitología 
Española, 29 Año.

Profesor Víctor F. Ardón, Estética 
Literaria, 3er. Año.

Profesora Gohía Isabel López, Espa
ñol, 1er. Año.

Profesor Miguel Angel Ramírez, Pro
fesor de Latín de 1er. Año.

C i en i‘í as Sociales

.Sociología de 29 Año, 5 ho
ras semanales ................... 1. 160.00

Realidad Socio-Económica 
de Honduras (Colectivo) 
1er. Año, 2 horas semanales 64.00

Historia de América de 1er. 
Año, 4 horas semanales .. 128.00

Introducción a la Economía 
de 3er. Año, 4 horas se
manales ............................. 128.00

Derecho Constitucional de 
3er. Año, 4 horas semanales 128.00

Sección de Letras

Gramática Sistemática de 
ler. Año, 4 horas sema
nales .................................. 128.00

Literatura Española de ler. 
Año,, 3 horas semanales , 96.00

Literatura Española de 2° 
Año, 4 horas semanales .. 128.00

Literatura Española de 3er, 
Ano, 2 horas semanales . . 64.00

Filología Españota de 29 
Año, 2 horas semanales .. 64.00

Estética Literaria de 3er. 
Año, 3 horas semanales . . 96.00

Español de ler. Año, 2 ho
ras semanles ...................... 64.00

Latín de ler. Año, 2 horas 
semanales ........................... 64.00

Inglés de ler. Año, 3 hora» 
semanales ............... . 96.00

Sección de Ciencias 
Naturales

Anatomía, Fisiología e Hi
giene de 3er. Año, 3 horas 
semanales ........................... 96.00

Técnicas de Orientación Ju
venil y Organización de los 
Servicios de 3er. Año, 4 
horas semanales ................ 128.00

Suma .............................. L 1.632.00

El gasto de (L 1.632.00) mil seis
cientos treinta y dos lempiras men
suales, se imputará a la Partida co 
r respon diente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

de (L 30.00) treinta lempira» men
suales, a favor del joven Alfonso Mo
lina Rugama, para que realice eatwlfo* 
en la Escuela Normal Mixta de San 
Francisco, Atlántida.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingreso».—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O.

Acuerdo N9 2293

Tegucigalpa, D, C , 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* del me» 
en curso, a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Comayagua, como sigue;

Edn& Zulema Urquía, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“ Rosa de Valcnzuela” , del Municipio 
de Comayagua, en sustitución de Do
lores G  de Montes, a quien se le con
cedió licencia por los meses que faltan 
del presente año escolar y sin goce de 
sueldo.

Aída Cruz, Directora (interina) de 
la Escuela Rural “Visitación Padilla” , 
de la Aldea Barranco Colorado, Mu
nicipio de Siguatepeque, en sustitución 
de Octavila Santos de Moreno, a quien 
se le concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de maternidad.

Las nombradas devengaran él sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

B Secretario de Estado en el Des 
tacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2285

Tegucigalpa, D. C., I9 de julio de
m .

El Presidente de la República 

acuerda:

Nominar a partir del l 9 de julio en 
corso, a las siguientes personas, Miem
bros del Personal Docente del Instituto 
“Marco Aurelio Soto", de Colinas, San
ta Bárbara, en la forma que sigue:

Profesor Humberto Rivera Rápalo, 
Catedrático de Psicología Educativa del 
Segundo Curso Diversificado Normal, 
re lugar de la Profesora Marta L. 
Perdomo, que renunció.

Profesora Yolanda Mejía Fortín, Ca
tedrática de Educación Moral y Cívica, 
dri Segundo Curso Ciclo Común, en 
lagar de la Profesora Marta L. Per
done, que renunció

Loa nombrados devengarán el sueldo 
* que uenen derecho conforme Pre- 
repuesto Especial de dicho Instituto.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

-1 Secretario de Estado en el Des- 
pocho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2287

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el señor Leónidas Padilla, del cargo de 
Secretario del Patronato Pro-Construc
ción de la Escuela Urbana de Yoro, 
departamento de Yoro, nombramiento 
autorizado mediante Acuerdo N9 2184 
del 18 de junio de 1963.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N» 2288

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 
■%

ACUERDA:
!

Cancelar a partir del 1 ' de julio del 
presente año, los Acuerdos Nos. 374 y 
375 de fecha 9 de febrero del corrien
te año, que nombra el Personal Do
cente por Hora de la Escuela Superior 
del Profesorado "Francisco Morazán”  
de esta ciudad, y aprueba el Presu
puesto de Gastos del Personal Docente

Dr. Guillermo E, Hurón, Profesor 
de Inglés de 1er. Año.

Ciencias Naturales

Dr. Ramón Pereira, Profesor de Ana
tomía, Fisiología e Higiene de 3er. 
Año.

Ciencias de la Educación

Profesora Aída Guerrero F., Técni
cas de Orientación Juvenil y Organi
zación de los Servicios de 3er. Año.

Lie. Horacio Elvir Rojas, Derecho 
Constitucional de 3er. Año.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en ej Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2290

Tegucigalpa, D. C-, 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda :

Aptob&T por los meses de julio a 
noviembre del presente año, el Presu
puesto de  Gastos de) Personal Docente 
por Hora de la Escuela Superior de? 
Profesorado "Francisco Morazán” , de 
ciudad, así;

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2291

Tegucigalpa, D, G, 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar a partir del l9 de julio 
en curso, el Acuerdo N9 1781 de fecha 
10 de mayo dd presente año, que 

¡nombra a la señorita Vilma Ramos 
Monroy, Mecanógrafa de la Secretaria 

(de Educación Pública; en el sentido 
de que el nombre de dicha señorita 
debe leerse: Vilma Banegas Monroy”, 
en virtud de que así se registra en su 
tarjeta de identidad.—Comuníqueqse.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el* Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2292

Tegucigalpa, D. G , 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de julio a 
noviembre del presente año, la beca

Acuerdo N9 2294 
/

Tegucigalpa, D. G, 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda*.

Autorizar por los meses de julio a 
noviembre del presente año, la pensión 
de hijo de maestro de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a favor del 
niño José Guillermo Milla French, para 
q e continúe sus estudios en el Jardín 
de Niños "Federico Froehel” , de esta 
ciudad.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2295

Tegucigalpa, D. C , 2 de julio d» 
1963.

El Presidente de la  República 

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1* de julio* 
en curso y en forma interina, al Pro-
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A V I S O S
íe»or Hmai'in Hv\ps Núüvt.. I f 
Ayudante ile Maternal irán de la Sec
ción de Ciencias Exactas y Naturales 
del Departamento de Formación Do
cente de la Escuela Superior del Pro
fesorado "Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, en sustitución de la Profesora 
María Trinidad Hernández, quien dis
fruta de una lin a en el exterior.

El nombrado devengaré el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 

del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. — tCo
muniqúese.

R. VlLLEDA MoRA1.ES,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O, 

Acuerdo N9 2296

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

Aceptar a partir del l 4 de julio en 
curso, la renuncia interpuesta por la 
Profesora Olga Quan de Cuevas, del 
Cargo de Profesora Ayudante de la 
Sección de ¡encías Sociales del De
partamento de Formación Docente de 
la Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” , de esta ciudad.

La Profesora Quan de Cuevas se 
r e t i r ó  de p u
el mes de febrero de] presente año, 

. según permiso atuorizado por el señor 
Ministro de Educación Pública. — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
- pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N9 2297

Tegucigalpa, D, C., 3 de julio de 
^*963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autoriz r a favor del Tesorero del 
Banco Municipal Autónomo, señor 
Luís Alberto Tenorio M.t y a la Orden 
de la Municipalidad de a Rosa 
de Aguan, Departamento de (Jolón, la 
cantidad de (L 7.500.00) siete mil qui
nientos lempiras, cantidad que se uti
lizará para la Construcción de la Es
cuela Primaria Urbana de dicho lugar, 
y que pagará la Secretaría de Educa
ción Pública; debiendo imputarse el 
gasto al Capítulo I-A, Sección 3, Ren
glón 33 del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese,

R. V illeda  M o rale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2298

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
.Miembros del Personal Docente de las

r F 1 - Ptíiuau « del Dcptti amen u 
de Olant lni, i a

Uvcla de Kamos. Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea 1.a Jagua. 
Municipio de Salamá, en sustitución de 
Gloria R. de Santos, qe renunció. (A 
partir del l 9 de julio).

Din ora de Funes, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Mi
guel Angel Ramos'1, del Municipio de 
Concordia, en sustitución de Mercedes 
M. de Matute, a quien se le conce
dieron cuarenta 140) días de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 
del l 9 de julio).

Evelia Meza de González, Sub-Di- 
rectora (interina) de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la Aldea Tal- 
gua, Municipio de Salamá, en 
rión de Eva Verde de Meza, a quien 
se le concedió un (1) mes de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 
del 15 de julio).

I.as nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N9 173 del 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M o rai.es,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2299

Tegucigalpa, D, C., 3 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de julio 
curso, a los siguientes Profesores 

Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Valle, cora i"ue'

Eugenio Día2 Portillo, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ramón 
Rosa” , del Municipio de Langue, 
sustitución de Bessy Arare!y Carrasco, 
que renuncio.

Tesús Arias, Direr or e la Escuela 
Rural "Ramón Ros ’, de la Aldea El 
Cuyal, Municipio de Langue, en s u s 

titución de Román Matamoros a n 
se 1 cancela su nombramien j r 
faltas cometidas en el servicio

Bella Nubia Parada G., Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 'Pedro 
Nidio” , del Municipio de Alianza, en 
sustitución de Israel Fermán, que e-

Gloria Hernández, Profeso a Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “ B • 
nito Cerrato” , del Municipio de San 
Lorenzo, en sustitución de María Pe
tronila S. de Sierra, a quien se le 
concedieron (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

l.os nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N9 173 del 16 de octubre de 
1957.—Com un í q uese.

R. V illeda M urales

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace naber: que con fe
cha 24 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca,—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Ortho Pharmaceu- 
tical Corporation, corporación 
del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Raritan, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el regi«tro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, 
con el número 725.248, el 19 
de diciembre de 1961, por un 
período de! veinte años, para 
distinguir: u n a  preparación 
hormonal; consistente en las 
palabras:

0RTH0-N0VUM
separadas por un guión, y la 
cual Fe aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que 
9e les a d h i e r e n y en cual
quiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de oc
tubre de 1963.—Daniel C sbco 
L.** Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1963.

A rgentina M. de Chávez 
19 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratoria Phar* 
maceutica Dr. C. Janssen N. 
V., domiciliada en Turnhout, 
Bélgica, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

VESAL1UM
para distinguir: productos far
macéuticos, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos, g r a b á n d o l a ,  impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra

forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1963—Daniel 
Casco L ." Lo Que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D . C., 26 de octubre de 1963.

A rgentina M. de Chávez 
19 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Nestie, S. A., compa
ñía organizada bajo las leyes 
de la Confederación Suiza, do
miciliada en La F our-de-Pe- 
ilz. Cantón de Vaud, Suiza, 
vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la 
República de Colombia, bajoloB 
números: 49.543, el 29 de sep
tiembre de 1961, y 53,169, el
25 de enero de 1963, ambos por 
un período de diez años, para 
distinguir: sustancias alimen
ticias o empleadas como ingre
dientes en la alimentación; sus
tancias y productos uaadoB en 
medicina, farmacia, veterina
ria, higiene, perfumería y to
cador; drogas naturales o pre
paradas, a g u a s  minerales, 
vinos y tónicos medicinales; 
consistente en la palabra:

NAN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera o t r a  forma apropiada 
en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 24 de octubre 
de 1963. — Daniel Casco L .“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.}
26 de octubre de 1963

ARcnmifa M. dk Ch ív e

19 N, 63.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que con

fecha veintiuno de mayo del 
corriente año, se presentó in
te este Despacho Manuel Her
nández, mayor de edad, solte
ro, albañil y de eBte vecinda
rio, solicitando Título Soplete- 
rio sobre el siguiente inmue
ble: Un terreno situado en 
la aldea de San Matías, de 
esta jurisdicción, con nua ex
tensión superficial de once 
manzanas, m ás o menos, y 
que tiene los límites siguien
tes: al Norte, con propiedades 
de Pablo Mendoza y Santos 
Mendoza; al Sur, con propie
dades de Pablo López, antes, 
hoy de Luis Pazzeti y Manuel 
Hernández; al Este, con pose
sión de Juan Hernández, an
tea, boy de herederos de San- 
tos Mendoza, y al Oeste, con 
propiedad de Pablo Mendozi. 
Dicho inmueble lo ha peseído 
e! señor Manuel Hernández, 
por más de diez años, uniendo 
su posesión con ia de sus ante
cesores, en forma quieta, pa
cífica y no interrumpida. No 
habiendo poseedores proiBdi- 
viso. Pata acreditar tales ex
tremos, ofrece el testimonio 
de los t e b t i g o s Guadalupe 
Amador, casado, Fausto Ama
dor, soltero, Secundino Ra
mos, soltero, les tres mayores 
de edad, labradores, propieta
rios, con residencia en la al
dea de San Matías, de este 
departamento. — Tegucigalpa, 
D. C., 1 de noviembre da 1965.

Okland > Cabías C., 
Srlo.

19 N. y 19 D. 63. y 18 E. 64

Solicitud de Concesióe para 
Balsa de Pase

El infrascrito, Secretario de 
Esto do en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace 9aber, la solicitud que 
literalmente dice: “ Se solíci
ta establecer una balsa depu
so .- Señor Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, Eduardo 
Sánchez, mayor de edad, agri
cultor y ganadero, vecino de 
Petoa, ern el respeto acoatum- 
brado comparezco ante Uitsd 
solicitando se me conceda per» 
miso para establecer una balsa 
de raso en el cruce del Rio 
Chsmelecón, con la carretera 
que conduce de la ciudad de 
San Pedro Sula a la dudad 
de Santa Bárbara, y en el pa
raje llamado “ La Arada"; di
cha balsa será construid» coa 
madera de primera calidad y 
estará sostenida por un cable 
de acero con sus garruchas de 
afiance, y tendrá como mfoimo 
treinta pies de longitud por 
doce a catorce pies de aacbo 
y con un radio de navegadéa 
de mil metros aguas abajoy 
mil metros aguas arriba, ead 
mención ado Rio Chamelecte;
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dicha balsa tendrá el servicio 
de transportar persona?, bes
tias de carga y toda clase de 
vétalos motorizados, y se co 
bnrá la tarifa siguiente- por 
cada persona a pie veinte cen
tavos de lempira; por cada 
bestia con carga cuarenta cen
tavos de lempira; por cada 
cirro turismo o pick-up dos 
lempiras cincuenta centavos y 
por csda camión cuatro lem
piras. Las comisiones civiles 
y militares, así como loa vé
talos con placa oficial o na-

por la orilla del mismo creek, 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras: veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen-l 
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros se
senta centímetros, h a s t a  el 
punto donde comenzó la medi
da. La superficie del solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tros, y limita: ai Norte, con el

Li duración del presente per
miso será por seis años conta 
dos desde la fecha en quesea 
firmada !* contrata- Ruego al 
Señcr Ministro admitir la pre
sente solicitud, concederme lo 
«Aitado y para la tramita-

ejonal pasarán gratuitamente- brazo del mar que une ia La
guna de Al varado y la Bahía; 
al Sur, con propiedad de Juan 
Broccato, creek de por medio; 
al Este, propiedad de Juan 
Craniotis, carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hubo la citada 

cíón d« fa presente confiero po- j Sociedad por compra a don 
ók pata que me represente al [ Enrique R e y e s  en escritura

autorizada por el Notario Al-

por treinta y seis de Este a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la Fá
brica de Jabón y Velas, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis píes de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por treín- 
ta y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sobre 
la bahfa de Puerto Cortés al 
lado Oeste de tas casas descri
tas, formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pía 
ta forma de madera, de cuatro- 
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una 
fracción del solar del descrito

cuíar marca "Wa)kt*r Turner” 
16544, motor 3239FL1284591; 
un cargador de batería “ Ge
neral E l e c t r i c ”  modelo 
SRB33B1; un esmeril marca 
“ Wunes Lfeke Side” modelo 
A5510, serie L-46; un taladro 
eléctrico marca “The Cinci-

Br. Andrés Paz Leí va, de gene
ralas conocidas y de este ve
cindario. Tegueigalpa, D, C,, 
doce de noviembre de mil no 
pecientos sesenta y tres.—De 
lid. respetuosamente.—Eduar
do Sánchez” . — Tegueigalpa, 
Distrito Centra!, a los catorce 
días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

Héctor Molina García ,
HlQittto da Recufsos Nauunes.

19 y 29 N. y 9 D. 63.

en la letra " A ”  que compren-

R E M A TE S

El Infrascrito, Secretario del 
Jozgado Primero de Letras de 
b Ci v i l  del departamento 
Francisco Morazán y  para ios 
«{«toa de ley, hace saber; que 
en la audiencia señalada para el 

V ¿ti sábado treinta de noviem
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los bie
nes siguientes: a) Solar sitúa 
do en la margen izquierda del 
Cinal o brazo del mar que une 
U Laguna de Alv&rado con la 
B»hía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi
ficados en su interior dos cham
pas, f  tiene estas dimensio
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treiats y tres metros; otra tor
tera, veintitrés metros; otra 
toarte, cuarenta y nueve me* 
teta di ez  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cín- 
ñmeúta cantimetros, y final- 
«ente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
nobo, dejando la orilla del 
■ar y llevando a mano dere
cha el eamino que de la Lagu
na ra hacía TuVián se midieron 
nsaüiiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
ie moa; variando de nuevo y

berto Paz Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen
ta y  tres deJ Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreta de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes de ladrillo, 
que descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel del 
piso de ta plataforma y que 
va del punto central quince 
pies a la derecha y quince a 
la izquierda del ancho y  los 
restantes, doce pies de cada 
lado, doce píes de alto, for
mando un cuatro entero de 
las m i s m a s  dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma, de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes del 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re
pellados por los dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de ancho por ciento 
ocho píes de largo para levan
tar una construcción igual a ia 
anterior; b> Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta; una 
parte de dos pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Sur

de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros cua
drado?, con estos límites espe
ciales: a) Norte, con la Bahía; 
al Sur, el resto del terreno; al 
Este, propiedad de la Fábrica 
Estrella, S. A., y a! Oeste, ía 
mencionada Bahía, con el si
guiente perímetro: comenzan
do en la orilla de la Bahía con 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta 
metros de Sur a Oeste, veinti
cinco metros de Poniente a 
Oriente; después veinte me
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con el núme
ro ciento cincuenta y siete, 
folios doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
deJ Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una casa de dos pisos, 
paredes de madera con doble 
forro, techo de zinc, de cuaren
ta .por cuarenta pies, sentado 
en posteí o pilares de cemento 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de una s a l a ,  co. 
rredor, tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i c h a  Sociedad con el 
número ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del To
mo Sexto del Registro de Ja 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre la^siguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ca “ Lincoln Welder”  modelo 
SA-200, serie A-243564, motor 
F - l62-129230; un compresor 
m a r c a  ' ’Cushman Hyauy'\ 
modelo 10 M 144‘A serie 86693, 
motor 161850; un tcompresor 
marca “ Wayoe” modelo 376 H 
motor 7412S; una prensa torno 
múltiple marca “ Shetdon” , 
modelo K-S serie 740, motor 
C2712643, un esmeril marca 
“ Sioux” , modelo 645, serie 
13154 eléctrico.‘ una sierra cir-

natí”  modelo 102, serie 171376; 
una p r e n s a  marca “ Chas 
Parker*' serie 434; un abridor 
de llantas marca “ Beachman'1 
serie 425; una prensa marca 
“ REED” , serie 26; un perol 
de c o b r e  m a r c a  “ Chas 
Lippmg” , modelo 30; un cor
tador de hierro marca “ Tole
do” ; un soldador marca “ Slght 
Feed” , modelo 32 P.S. serie 
145253; un soldador marca 
“ Lincoln”  modelo DC-180AS 
serie A238772, un enfriador 
¡marca “ York’” , modelo20HW. 
serie 264964, motor L9264-5; 
una prensa de hacer mosaicos 
con moldes y demás materia
les, marca “ Chíesa Milano” , 
modelo 02-200, motor 0244;

marca “ Borsing” serie 2000 31 
motor D-6802862; dos cilindros 
de amoníaco y una serpentina 
con su tubería completa; una 
planta de refrigeración para 
aceite; on compresor marca 
“ Kaus Flensburg” , m o d e l o  
“ G V ", serie 41195, m o t o r  
350846; un evaporadorde aire, 
tubería completa y válvula» 
de control; una planta de refi
nación de aceite consistente 
en: una clarificadora y deseo* 
lotizado?» marca “ Borsing” , 
serie 20-0051; un filtro de 
prensa marca “ Borsing” , serie 
200052; un recuperador de 
Hidrógeno marca “ Borsing” , 
serie 20-0083; un condensador
marca ” Borsing”  serie ..........
20-0052; un lavador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0063; un secador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0064; una bomba de hidró- 
geno marca “ Borsing”  serie 
20-0058; un tanque de mezcla 
marca “ Borsing” , serie ........

una tarraja marea “ Nye" se* i 20-0060; una planta de hidro-
genacion consistente en: dos 
filtros de prensa marca “ Bor
sing”  serie 20-0033-20-0032; 
u n a  homogenizadora marca 
“ Borsírg”  serie 20-0036; una 
hidrogenizadora marca “ Bor
sing”  serie 20-0032 una deso- 
doríficadora marca “ Borsing”  
serie 20-0027; una hídrogeniza- 
dora y enfriadora de aceite 
marca “ Borsing” serie 20-0030; 
una bomba elavadora de man
teca a vapor marca “ Borsing”  
serie 20-0055, ocho tanques de 
distintos ugos de fabricación 
nacional; una bomba de aceite 
refinador, motor n u m e r o  
MXÍI50; un supercalentador 
de vapor marca “ Borsing” , mo
delo 750 Iba. porpulg. 2, motor 
20-0068; un secador de vapor 
marca “ 2” , Los bienes ante
riores serán rematados para 
con su producto cancelar ai 
Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que la Fábrica 
Estrella, S. A., del domicilio 

a| de Puerto Cortés, adeuda a

ríe 21573; un motor Diesel 
marca “ Fairbanks M o t s e “  
modelo 32-E-12, motor 792758, 
un compresor marca “ Fair-
banks Morse” , motor...............
9R166931750; un triturador de 
copra marca “ Bsuer”  serie 
A.-501; un elevador de materia 
triturada, marca “ Bauer”  mo
delo 167, serie 124-15205; una 
prensa de tornillo marca “ Reí 
Dyon Expelíer”  modelo . 
RL3034, serie 1640342; d o e 
tanques de hierro, 3500 Ue. 
cada uno; un tanque de hierro 
de 3.600 litros; una bomba de 
vapor marca “ National Steam 
Putnp”  serie 28489; un filtro de 
prensa marca “ T. Shriver” , 
modelo 24, serie 13357; una 
báscula de plataforma, marca 
“ Fairbanks M o r s e ”  modelo 
500 libras de capacidad; una 
báscula de plataforma “ Tole
do” , 1000 libras de capacidad; 
una báscula de plataforma 
marca “ Toledo” , 1600 libras 
de capacidad; una máquina 
de hacer v e l a s  m a r c

Houching”  serie 31383; anal dirha Institución. Se advier
te que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura 
que se hsga será hábil.—Tegu- 
cigalpa, D. C .»16 de noviem
bre de 1963.

máquina de hacer velas mar 
ea “ Hube?” ; un perol de dos 
fondos de 280 libras de capa
cidad; una caldera marca “ Mu- 
rray Warks” ; una c a l d e r a  
marca “ G o I f  r e y  Keeler 
Co.” en r e g u l a r  estado; 
una caldera marca “ Godfrey 
Keeler Co.” , doce moldea de 
hierro; dos prensas de moldear 
jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca “ Unión”  
serie 1680, motor M3815802; 
una guillotina marca “ Krann- 
se”  serie 301328; una refrige
radora marca “ Foelbmer” ; una 
prensa de mando, un camión 
marca “ Ford V~8’ \ serie 7337, 
motor 30328914; una planta de 
refrigeración p o r  amoníaco

Rolando Gorda Perla, 
Secretario.

Del 19 al 27 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber; que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana yen el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en

consistente en : un compresor' pública subasta el inmueble
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que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco m fi9 o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de eBte Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Dfaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por Beis de ancho, la pie- 
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que Be en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto. se haga pago de canti 
dad de lempiras, que los seño 
res Rafael Rosales Luna y 
Gen ara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
de! avalúo, el cual asciende a 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D C., K  de noviembre de 
1963.

Marco T. Muñoz, 
tirio.

Del 4 al 26 N. 63.

E l in frascrito , Secretario  del 
J u zga d o  P rim ero  de L etras de lo  
C ivil del D epartam ento de F ran 
c is co  M orazán , a l público en  g e 
nera l y  para  los e fe ctos  de ley, 
h ace  saber: Q ue en  la  audiencia 
que se  ce lebrará  en el lo ca l de 
este  J u zga d o  e l día cin co  de d i
ciem b re  del corriente año, a  las 
d iez d e  la  m añana, se  rem atará 
en  p ú b lica  subasta el inm ueble que 
se  d escribe  a  con tinuación : “ U n  
so la r  situ ado en  el cen tro  de esta  
ciu dad , cu ya  m edida es de treinta  
y  tres  v a ra s  de N orte  a  Sur, p or  
ve in ticu a tro  varas  de O riente a  
P on ien te , lim itad o : al N orte, co n  
ca sa s  y  solares de los  herederos 
d e  d on  A b e la rd o  Z elay a  y  de doña 
C am ila  D iaz, h o y  de propiedad de 
la  señ orita  V icto r ia  G onzález F ., 
y  d e  las herederas de don Santos 
S o to ; a l Sur, co n  casa  de los he
red eros d e  don  A belardo Z elaya , 
h oy  d e  don  P ed ro  A s  fura  y  J org e  
J . L a ra ch , A ven id a  C ervantes de 
p o r  m ed io ; al E ste, propiedad de 
C ip rian o  V elásquez, h oy  del B an 
c o  d e  H onduras, y  al O este, con  
ca s a  de los  herederos de don A g a -  
p ito  L azo , h oy  de la  sucesión  de 
d on  R u b én  R . B arrientes. E n  él 
s o la r  antes descrito  h ay  constru ido 
u n  e d ific io  de  con creto  arm ado de 
tr e s  p iso s : el prim er p iso  o  p lanta  
ba ja , con sta  de un gran  salón  c o 
m ercia l de cuatrocien tos setenta 
m e tros  cuadrados de superficie ; un

m ezzantne de doscien tos treinta 
m etros  cu adrados de superficie , 
con  d o s  p orton es  grandes, dos b o 
degas m edianas y  dos servicios 
sanitarios. D esde los n iveles de los 
arranques del ed ificio  se levantan 
o ch o  colu m n as o  p ilastras de con 
cre to  a rm ad o, de  cuarenta  y  cin co  
cen tím etros  de d iám etro. H a c ia  la 
ca lle  tiene dos puertas, dos v itr i
nas m ed ianas y  una vitrina doble, 
tod as proteg id a s  p or  sus respec
tiva s  co rt in a s  de h ierro  y  sobre la 
v ig a  de las pu ertas y  vitrinas, 
con tin ú a  la  pro lon gación  de la  p a 
red de b loques de vidrio. E l se
gu n d o p iso  con sta  de dos depar- 
t o n e n to s  iguales; uno hacia  el la 
do O rien ta l y  e l o tro  h ac ia  el lado 
O ccid enta l. E stán  form ad os p or 
una so la  sala, com ed or de seis m e
tros  y  och en ta  cen tím etros, por 
c in co  m etros , sesenta  centím etros, 
p or seis m etros  cuarenta  cen tím e
tro s ; una cocin a  de tres m etros 
cu aren ta  cen tím etros, p or cu atro  
m etros  n oven ta  cen tím etros ; un 
s e r v id o  san itario  de n oventa  cen 
tím etros , p o r  un  m etro  cuarenta  
cen tím etros ; un gu ardador de un 
m etro , tre in ta  cen tím etros p or un 
m etro , o ch en ta  cen tím etros; un 
d orm itorio  de cu atro  m etros por 
seis m etros  tre in ta  cen tím etros; 
un  b a ñ o  de un  m etro  och enta  cen 
tím etros  p o r  tres  m etros  cuarenta 
cen tím etros ; un rop ero  de un m e
tro . tre in ta  cen tím etros; un dor
m itor io  d e  cu a tro  m etros vein te 
cen tím etros  p o r  seis m etros ; un 
baño de un m etro , ochenta  cen 
tím etros  p or tres m etros sesenta 
cen tím etros ; dos roperos de un m e
tro, tre in ta  cen tím etros p or un 
m etro  cu aren ta  centím etros, cada 
uno. E l p a tio  tiene tres m etros 
d iez cen tím etros  p o r  on ce  m etros, 
qu in ce cen tím etros. E l tercer piso 
co n s ta  d e  o tr o s  dos departam entos 
ex a cta m en te  iguales a los del se 
g u n d o  piso , con  sus respectivos 
se rv ic io s  san itarios para los p a 
tron os  y  p ara  la  servidum bre; con 
Insta lación  de a gu a  cabiente y  fría , 
co n  un tanque de con creto  arm ado 
con  tres  depósitos, y  o tro  tanque 
tam bién  gra n d e  y  de con creto  a r
m ado co n  dos depósitos, con  agua 
perm an en te  p a ra  los  c in co  depar
tam entos. E n  tod o  el ed ificio  la 
in sta lación  e léctr ica  es de tubo 
r íg id o  y  b a jo  repello, con  un con 
ta d or  de agu a  y  o tr o  con tad or de 
corrien te  e léctr ica  para  cada uno 
de lo s  departam entos. L a  ed ifica 
c ión  d e  estos  c in co  departam entos 
se  leva n ta  sobre e l área  de sete 
cien tas  n oven ta  y  dos varae cu a 
dradas. T od a s  las paredes son  de 
co n cre to  arm ado, de p iedra y  la 
drillo  ra fón , con  repellos de p r i
m era  c la se ; los  cie los son de con 
c r e to  a rm a d o ; los  p isos están  en 
ladrillados  co n  ladrillo  de cem ento; 
to d o  e l e d if ic io  e stá  p in tado con 
p in tu ra  de aceite , tiene dos esca 
leras anchas que conducen  hasta 
la  azotea , con  sus barandas de 
h ie rro  y  pasam anos de cedro. L a 
p a red  que da  h acia  e l Sur o  sea 
a  la  A v en id a  C ervantes es de la 
drillo  d e  vidrio, y  las ventanas 
so b re  e sta s  paredes co n  m a rco  de 
a lum in io  y  vidrio, todas las puer
tas, ven tan as y  vidrieras son  de 
ca o b a  y  ced ro ; en  la  azotea  que 
cu b re  e l ed ific io  h a y  cu a tro  cuar
to s  co n  sus respectivos servicios 
sa n ita rios  y  d u ch as  y  cu a tro  la 
van deras  co n  a m p lio  espacio. E l 
te c h o  de estos  cu atro  cu artos está 
cu b ierto  con  lám ina  de zin c. E l 
ed if ic io  tiene y a  su  cab ina  propia

para adap tarle  un ascen sor  e lé c 
trico . T am bién  se in cluye la m e
d ianería  de la  pared  v ie ja  del 
rum bo orien ta l que no Se to có  en 
la con tru cción  del m od ern o ed ifi
c io ; m ed ianería  que con sta  en la 
escritu ra  pública . L as m ejora s  des
cr ita s  están  deb id am en te reg istra 
das y  el d om in io  p leno del inm ue
b le con  d ichas m ejora s  a  fa v o r  del 
e jecu tad o , L icen cia d o  A n ton io  R a 
m ón  D iaz, a p a rece  in scrito  con  el 
núm ero 267, F o lio s  348 y  349 del 
T om o 128 del R e g is tro  de la P r o 
piedad Inm ueble  de este D ep arta 
m en to” . D ich o  inm ueble con sus 
m ejora s  fu e  va lo ra d o  de com ún 
acu erdo con  las partes, en escri
tu ra  P ú b lica  H ip otecaria , en la  
sum a de qu in ien tos m il lem piras 
y  se  rem ata rá  para  p a g a r  ca n ti
dad  de d inero que es deberle el 
dem andado A b o g a d o  A n ton io  R a - 
m ón  D faz a l B a n co  de H onduras, 
S. A .;  y  el represen tan te del B an
co  de H onduras, es el A b og a d o  
José L ázaro  A ré v a lo  V asconcelos. 
S e  adv ierte  que p or  tra ta rse  de 
p r im era  lic ita c ió n  no se adm iti
rán  posturas que n o  cubran  las 
dos tercera s  partes  del avalúo ex 
presado.— T eg u cig a lp a , D . C., och o  
de n ov iem bre  de 1962.

R o la n d o  G a r d a  Perla, 
S ecretario .

D el 11 N . al 3 D . 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo O vil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Un terreno de 590 hectáreas 
y 1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitie de Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, en el Municipio de Ce

dros, de este departamento, cuyos lí
mites son: Al Norte, San Antonio de 
la Angostura; al Sur, terrenos de Si- 
caguara; al Oriente, terreno de nues
tra Señora del Carmen, y al Occidente, 
erren os de Moya y Sicaguara; inmue

ble inscrito bajo el número 413, Fo
lios 673 y 674 del Tomo 82 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, asimismo sobre las 
mejoras existentes en dicho inmueble y 
que consisten en 40 manzanas cultiva
das de caña, 40 manzanas cultivadas 
de guineo chato; 150 manzanas que 
se dedican para cultivos de cereales y 
60 manzanas cultivadas de zacate gui
nea y jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de tres 
y cuatro hilos con posteadura rolliza. 
El inmueble descrito es de propiedad 
del señor Arturo Laínez Espinoza, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1958, 
se obligó solidariamente al cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el señor Medardo Izaguirre Z., y 
para asegurar el pago constituyó a fa 
vor del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido in
mueble. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil. El inmueble 
anterior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas que el señor Izaguirre 
adeuda a dicha Institución. —  Teguci
galpa, D. C., 11 de noviembre de 1963.

Rolando Garda P., 
Secretario.

Del 12 al 30 N. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
Atlántida, a) público, hace sa
ber: que con base en Jo esta 
blecido en el Articulo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria

promulgada en Decreto N92 
del 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad con los ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por el Congreso Na
cional en Decreto N9 85 el 8 
de marzo de 1926 que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará «  
pública subasta un lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado "Tarralosa” 
de esta comprensión municipal. 
El área del terreno en referen
cia mide setenta y ocho (78) 
hectáreas, cuarenta y una (411 
áreas y noventa y tres (98) 
centiáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda clase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio He
lara Muñoz, comisionado agra
rio que practicó las medidas, 
siendo el valor base del terre
no la suma de Lpa. 1,176.29, 
(mil ciento setenta y seis con 
29jl00 lempiras). Dicho lote 
de terreno nacional ha sido 
denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio ple
no por el señor Elíseo Cerrato 
Lagos, mayGr de edad, casado, 
labrador y de este vecindario 
y sus límites, eon así; Al Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixto Rodríguez; a! Sor, 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional ocu
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeate, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vds,. 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente afio, 
a las 10:00 a. m, en punto, 
siendo la base de) mismo, la 
cantidad antes indicada.—1Ti
la, nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

Julio Floreb Girón, 
A dm or. de  A d ia o s  y Rsotu.

Del 14 al 19 N. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe eonceetae» 

dos t a eue reputa ententes, qat 

solidtudee de libre registro qee 

jara la pronta trasütaáte de lar 

presenten a este Ministerio, dates 

dtar el decreto coneepaadieai» l 

ieterminar con toda claridad tal 

servidas y  demáe Impuestos a 4* 

retén obligados o pagar ai Estad 

tonlnrmes a su concesión.

La Mayes ée Oferta
Públicas y Ceenatasetaiteé

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•IUSTES GIROS MONEDA METALICA
Compre Venia Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L 2-02 L 1.98 L2.02
C olón  Salv 0792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0,287143 0.28S714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dolare* Lempiras
Libra Esterlina ..... ........ $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ...... ........  0.02 0.04
Franco'Francés.... ........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... ........  0.2314 0.4628
Marco Alemán .... ........  0.2512 0.5024
Florín .................. ........ 0.2791 0.5582
Corona Sueca .... ........ 0.1930 0.3860
Peseta.................. ........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... ........  0.0074 0.0148
Peso Mexicano.... ........  0.08 0.16
Lira ...................... ........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo d e  ven ía  p a ro  e l C o lón  S a lvad oreño  y el Q uetzal
s ig u e  lo  mismo.

BANGO CENTRAL DE HONDURAS,
A1AJANDBO ARMUO PINEDA,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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